
12276 '1 julIo 1972 ~. O. ({el 'E.~Niím. 162

,Primero.---Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el térm.ino municipal, de La Granja, de la Costera.
provincia de Valencia. por la que se considera

Vías pecuarias necesarias
",Colada de Torrentea Játiva».-Anchura. 8 metros" correspondien~

do a este término la mitad de dicha anchurA.
",Colada del Cluninó de la L\lz».-Primer tramo: anchura, e me

Segundo traMo: la mitad de dicha anchura.
El recorrido. direcci6n. superficie Y demás .caracterisUcaa de

las antedichas vías pecuarias 'figuran" en el proyecto de clasifi
cación redactado por el 'Perito a.gl1cola· del Estado don Rafael
Negro Pavón. cuyo contenido se tehdrá presente an todo cuanto
les afecte.

En aqu~llos tramos de .las mismas- afectados por situaciones
topográf1cas,p8.so por zonas urb~as. alteraciones por el trans
curso del tiempO en cauces fiuv1alos Q situaciones de derec:ho pre
vistas en el,artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, sU
anchura que~~ádefinit4.vamentefijada al pre.cticarse·su desnnde.

SegU!tldo.-Esta. resolución que se publicará en el .Boletín Ofi
cial del E'stado~y en el "ala provincia para general conocimiento,
agota la vía guber.nativa. pud1él1do lasque se consideren afectados
por ella interponer re(lUI'5O de~~. 'prevIo al c;ontencioso

'administrativo én la forma, reqUisitos. y plazos seftaladoa en
el articUlo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo en
armonía con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de
diciembre de· l~. rec:QIadora de la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa. -

Lo que comunicó a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
MadridA 25 de mayo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Virgi

11.0 Oñale "U.

Ilmo, Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 25 de mayo de Í97a,por la. que se aprue
ba lo, clasificación' eJe los vta8 pecuar~3 6xi3tentes
en el término munIcipal de' Ch8lva. prO'lo'inctad.s
Valencta.

Ilmo. Sr.: Visto.e1 expedi.'e!\te eeguido." para la clasificación
de las ví&8 pecuarias ~ten_8q el MrmiD.o municipal de Chel~
va, provincia de ValeDcia,en el.que DO 88 ha: formulado re.ola
maciólrl o prQtesta akun& _Guraíl.wsu' exposiclón pública mendo
favorables cuantos informes _se ,emitieron y habiéndOse cumplido
todos los requlsltQs le/l8l.. <le trar4ltación;

Vistos los artículos!.· al ,3.-,6.· al,·12 Y 23 del Reglamento
de Vias Pecuar1u de 23- -de diCtembí'e de 19«. en relación con
los pertlDenl8s de la Ley de 2>r~to AdmJulstratlvo de
17 de¡ulio de11l61l. • .

E.ste Miaister1o~, de ,acuerdo con_lapr-opuesta del .Instituto
NaClonal para la Conservación de 1& Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto',

PrimeFO.-Aprobar 1& clasiftcaolón de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de ChelYa, provincia de· Valencia.
por la que se consldera

,V:tas pe~uaria8- necesarias

«Cordel del Mas ,del Pinar-.-Anchura 37,11 metros.
.Cordel de Domefto-.-Allchura, 3""i81mettos.
..Vereda de Titaguass.-Primer tramot- Anchura 20,89 metros.
. . Segundo tramo: An~hura.10,44 metros.

El' recorrido, dlreooI6n,' superficie y demAs características
de las antedichas vías pecUarias, figuran en el proyecto de clasi
ficación, redactado por el Perito Agrieola del Estado don Rafael
Negro Pavón, cuyo contenido se tendrá presente en todo CUanto
les afecte,

En aquellos tramósde las m{smas afectados por situ-acicmes
tópográficaa, .altera.c1onea por. el transcurso. del tiempo, en cauces
fluviales o situaciones de derecho prevista8en el arUculo2.o
del Reglamento de Vías Pecuarias su anchura quedará definiti
vamente 'fiJadá-&l practicarse su d.tlslillde;

Segundo.-Est&l resolución q1lie ae publicará en el "Boletín Ofi
cial qel Estado_ y en el de la pró,-iDci& para general conocimiento,
agota la \Tia gubernativa, pudiendo los que· se consideren afecta
dos por ella 1nterpaner _ ""'~óD~ al contencio
so-adminlstratlvo"ell la forma. req8laltoo., plaq sedalados en el
artículo 128 de la Ley de ProoedImlento Administrativo en armo
nía con el art.1culo 52 y siguie.nte& de la Lerde 21 de diciembre de
1958, regullldora de la lúrladlcclón con_-admlnislralíva.

Lo que comul11co a V. t para s~ conocimiento y efectos.
Díos guarde a V.l. muchos_o

Oña
Ma(lrid; 2i de mayo de 19711.-P. D.. el Subsecretarío. VirglUo

te Gll.

Dma. ~St. Director del Instituto Nacional para la Conse;rvación
de la Naturaleza.

ORDEN de 25· de mayo de 197a por la que se aprue
ba la clasificación de las: ",tas pecuarias existentes
en el t4rmino municipnfde PinilJa- Ambroz. provin.
cia de Segovia.

Urna. Sr.: Visto el expediente seguido para. la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Pini
1180 Arnbroz, pt:'Ovincla de Segovia, en el que no se ha formulado
reclam~ciónalguna durante su exposiciól. al público, siendo favo
rables cuamtos informes se emitieron y habiéndose cumplido todos
los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulas 1." &13.0 y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concentra
oión Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden ministe
rial comunicada de 29 de noviembre de 1956. en relació:n con los
articulos pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio de acuerdo con la propuesta del Instituto Na
cional para la Conser1lación de la Na.turaleza e informe de la
Asesoria Jurídica, ha. resuclto:

Primero.-Aprobar la. clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Pinilla Ambroz, provincia de
Segovia, por la que Se decla1"i\ la existencia. de la siguiente vía
pecuaria:
.Ca.ñadaReal de Metinas...-Anchura 75,22metros.

El recorrido, dirección. superficie y demás características de
l~ vía pecuarifL que se cita, figuran en el proyecto de clasificación
redactado _por el Perito Agrícola del Estado don Rjcardo López
de Merlo, cuyo contenirlo se tendrá presente en todo cuanto les
afecte.

Segundo.-Esta resolución que se publicará en el ",Boletín Ofi
cial del Estado_ y en el de la provincia para general conocimien
to, agota lá vía gubernativa. pudiendo los que se consideren
af6ctados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contEla'lcioso·administrativo, en la torma. requisitos. y plazq.s :eña
lados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de Julio de 1958, en armonia con ei artículo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurisdicción contencJosf?·administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Virgilio

Oñate GiL

Ilmo. Sr. DirectOr del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 25 de tn{lyo de 1972 por la que se aprue
ba la clastficación de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de Navalmanzan-O, provtn~

cía de Segovia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Na~

valmanzano. pr-avincia..(le Segovia. en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición al público, siendo favo
rables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplído todos
los requisitos legales de ,tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 y, 5.0 al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley do Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden mi;nis
tertal comunicada de 29- de noviembre do 1956. en relación con
los pertienentesde la I:ey de Procedimiento Administrativo de
17 de jul10 de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la NaWraleza e informe de
la Asesoria Jurídica, ha resuelto:

Primero.__Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis·
tentes en el término municf.pal de Navalmanzano, provincia de
Segovia, por la que se declara la existencia de las siguientes
vías pecuarias:
"Cañada de la PeguerilIa...-Anchura. 75,22 métros.
.Cadada de Carrasegovia-.-Segundo tramo: Am::hura, 75,22 me

tros. I?rimer tramo: Anchura 75,22 metros, que se reduce a
20 metros. _

..Cordel de Cantosales a Navalenguag,..-Anchura, 37,61 metros.

..Cordel de Tirados,..-Primer tramo: Anchura, 37,61 metros. Se-
gundo tramó: Anchura 37,6-1 metros, que se reduce a 20 metros.

..Cordel de Carracuéllar.oo.-Anchura. 37,61 metros, en su primer
tramo. y al cruzar la población llevará la anchura de las ,-,alIas
de su itinerario, 'para salir de ellas con 12 metros que conserva
hasta su tenninación.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las vías pecuarlas que se citan, figura en el proyecto de clasi~

fióación redactado por el Pelito agrícola del Estado don Juan
Antonio Jiménez BalTejón, cu.yo contenido se tendrá presente
en todo cuanto les afecte.
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Segundo,-,-Esta resoludón Que se publicara en el ~,Boletín Ofi·
cial del Estado» y en el de la provincia para general conocimiento,
agota la vía gubernativa, pudiendo los que <>6 consideren afecta
dos por ella interponer recurso c'e reposición, previo al contencio
so-administrativo, en la forma, requisito:; y plazos señalados en
el articulo 126 de la Ley de Proceciimiento Administrativo en
armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de
diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción contencioso-ad
ministrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 25 de mayo de 1972,-P. D., el Subsecretario, Virgilio

Onate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Inst.ituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 25 de mayo de 1972 por la que se aprue
ba la clasificación de las vias pecuarias existentes
en el término municipal de Torrox, provincia de
Málaga.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguid') para la clasificaci,jn
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de To·
rrox. provincia de Mé.laga, en el que no se ha formulado recla
mación o protesta alguna durante su exposición pública, siendo
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1." al 3.", 5.° al 12 y.23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julío de 1958,

.Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la ASesoria Juridica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Torrox, provincia de Málaga,
por la que se considera

V ias pecuarias necesarias

..Vereda del Antiguo Camino de Velez».--Anchura, 20,89 metros.

..Vereda de la Coscoja a Granada... -Anchura, 20,80 metros.

..Vereda de Competa a Frigiliana» .-Anchura 20,89 metros.

..Vereda del Camirno Viejo de Granada».-Anchura, '2G,89 metros.

..Vereda de Benamayor o de Torrox».-Anchura, 20,89 metros.

.. Vereda de Sayalonga o Frígiliana...-Anchura 20,89 metros,

..Colada de Calaceite...-Anchura, 18 metros.

Vias pecuario_s excesiva

..Cañada Real de Motril a Málaga».-Aw;hura 75,22 metros, que
se ruduce a 20,89 metros, quedando un sobrante enajenable
de 54,33 metros,
El recorrido, dirección, superficie y demás características de

las antedichas vías pecuarias figuran en el proyect.o de clasi
ficación redactado por el Perito ngrícola del Estado don Enrique
Gallego Fresno, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecte.

Eri aquellos tramos de las mismas por situaciones topográ
ficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el transcurso
del tiempo en cauces fluviales u situaciones de derecho previs
tf':; en el a.rticulo 2:' del Reglamento de Vías Pecuarias, su an
chura quedará defínitivamente fijada al practicarse el deslinde.

Segundo.-Esta resolución que se publicará en el "Boletín Ofí
ci~ü c~i Estado~ yen el de la provincia para general conocimiento,
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afecta
de.:; por ella interponer recurso- de reposición previo al conten
cioso·,administrativo, en la forma, requi&itos y plazos señalados
en el artículo 126 de la Ley de Pro...:edimiento Administrativo
en 8;rmonia con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27
de dIciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso
administrativa.

Lo que comulJíco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1972,-P. D" el Subsecretario, Vírgílio

Oñate Gil.

lImo. Sr. Director de! J;I1StitUto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 25 de mayo de 1972 por la que se aprue
bá la clasificación de las vias pecHarias existentes
en el término municipal de Turón, provincia de Gra
nada.

lImo, Sr.: Visto el expediente seguido para. la clasificación
de las vías pecuarias existentes en (' ténnino municipal de Tu
rón, provincia de Granada, en el qUe no se ha formulado recla-

maóón o protestu alguna durante su exposición pública, siendo
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido
todos los requisitos lege les de tramitación;

Vistos los articulas lo" al 3.0
• 5." al 12 y 23 del Reglamento

de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación Con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Turón, provincia de Granada,
por la que se considera

Vias pecuarias necesarias

«Vereda del MeJoncmo~,-Anchura,20,89 metros, excepto en el
tramo en que discurre sobre la línea jurisdiccional con el
ténnino de Murtas, en que tendrá l!;. mitad de dícha anchura.

«Vereda de Cadíarx>.-Anchura, 20,89 metros, excepto en el tramo
que discurre sobre la línea jurisdiccional con el término de
Murtas, en que tendra la mitad de dicha anchura.

",Vereda de Benimar».-Anchura, 20,89 metros,
"Colada de Jos Nevazos~,-Anchura, 13,37 metros.
"Colada de Ja Carihuela~.-Anchura, 13,37 metros.

Vías pecuarias excesivas

..Cordel de Adra a Granada...-Anchura, 37,61 metros, que se
reduce a 20,89 metros, quedando un sobrante enajenable de
16,72 metros.
El recorrido, dirección; superficie y demás características de

las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifi
cación redactado por el Perito agricola del Estado don Manuel
Gómez de las Cortinas, cuyo conternído se tendrá presente en
todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans4

curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo 2." del Reglamento de Vías Pecuarias
su anchura quedará definitivamente fijada al practicars13 su
deslinde.

Segundo.-Esta resolución qUe se publicará en el «Boletin Ofi
cial del Estado» y en el de la provincia para general conocimiento,
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados
por ella interponer recurso de reposición previo al contencioso
administrativo, en la forma, requisitos y plazos se:ñaladou en
el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de juUo de 1958, en armonía con el articulo 52 y síguient.es
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de- la juns
dicción contencioso-administrativ:a.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde él V. L muchos años,
Madrid, 25 de mayo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Virgilio

Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 25 de mayo de 1972 por la que se aprue
ba la clasificación de las vias pecuarias existentes
en el t6rmino múnicipal de Torvizcón, provincia de
Granada,

lImo, Sr.; Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias ex.istentes en el término municipal de Tor
vizcón, provincia de Granada, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su esposición pública sien
do favorables cuantos informes se emitieron y hebiéndose cumpli
do todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artIculos 1.° al ;3.", 5." al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958, .

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturateza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Prímero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
t.entes en el término municipal de Torvizcón, província de Gra
nada, por la que se considera

Vias pecuarias necesarias

«Ccrdel de la RambJa de Torvizc6n",-Primer tramo: Anchura,
37,61 metros.

..Vereda del Rio de Cadiar a la Contraviesa»,-Anchura, 20,89
metros, excepto en el tramo que discurre sO"!Jre la linea juris:
diccíonal con el término de Alcázar y Fregedlte, en que tendra,
la mitad de dicha anchura.

"Colada de la Contraviesa".-Anchura, 12 metros, excepto en el
tramo en qUe discurre sobre la línea jurisdiccional COOl el
término de Castaras, en que tendrá la mitad de dicha anchura.


